
. AVISO DE REMATE

La suscTita ALGUACIL EJEcuToR DEL JUZGADo PRIMERo DE
CIRCUITO CIVIL, DEL SEGUNDO CTRCUITO JUDICIAL DE pANAMÁ, por
medio del presente aviso público:

HACE CONSTAR

Que en el proceso Ejecutivo H¡potecar¡o gue BANISTMO, S.A, le
sigue a RICARDO ALBERTO VEGA MORALES y KEREN JEMIMA BAULES
WATTS, se ha señalado el día veinte (2O) de noviembre de dos mil
ve¡ntitrés (2lJ23), para que en sus horas hábiles se lleve a cabo la diligencia
de remate del bien embargado en este proceso, que se describen así:

"(Inmueble) Panamá, Código de Ub¡cación 8708, Folio Real No30301675
(Propiedad Horizontal), Inter¡or U,I. 8-C, piso 8OO, Edificio p.H. MIDPARK AT
CARRASQUILLA, corregimiento San Franc¡sco, distrito panamá, provincia
Panamá. Torre 100, propiedad de KEREN IEMIMA BAULES WATTS, cedulada 8_
886-425 y RICARDO ALBERTO VEGA MORALES cedutado 8-836-961."
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Servirá de base del remate la suma de B/.1a2,115.43 y será postura

admisible la que cubra dos terceras partes (2/3) de la base del remate,

Para habilitarse como postor en el remate se requiere cons¡gnar previamente
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el diez (10%) de la suma señarada como base del remate med¡ante
certificado de depósito judicial expedido por el Banco Nacional a favor del
Juzgado.

Se admitirán posturas desde la ocho de la mañana (g:00 a. m.) hasta
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta
las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se escucharán pujas y repujas que se
presenten hasta adjudicar el (los) bien (es) al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado
por suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin

necesidad de aviso previo.

Por tanto se fija el presente aviso de remate, en lugar público y visible
del Juzgado y copia del mismo se pone a disposición de la parte interesada
para ser publicado en un diario de la localidad por tres veces consecutivas,
hoy tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

O/cz u r-,..- .f-i
LICDA. CLARISSA PEREZ MADARIAGA

Alguacil Ejecutor del Juzgado Primero de Circuito Civil,
del Segundo Circuito Judicial de Panamá

Se deja constancia que el presente av¡so de remate ha sido fijado en
la Secretaría de este Despacho ludicial, y ha s¡do puesto un ejemplar
a disposic¡ón de la parte ¡nteresada, a fin de cumplir con el requisito
de public¡dad del remate programado para el día veinte (20) de
nov¡embre de dos mil veintitrés (2023), en el proceso Ejecutivo
Hipotecario que BANIST[4O, S.A. le s¡gue a RICARDO ALBERTO VEGA
MORALES y KEREN ]EMIMA BAULES WATTS.

San Miguelito, 03 de agosto de 2023
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LCdA. CLARISSA PEREZ MAD¡R,]AGA
Alguaci¡ Ejecutor


